
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2019-00472 
PROCESO: SUCESIÓN INTESTADA DE AURELIANO ALARCÓN. 

 
1-. Visto el contenido de los archivos No.50 y 51, tómese nota que se acató 

la orden del numeral 3º del proveído de 24 de noviembre de 2021. 
 
2-. En consecuencia, agréguense al expediente los registros civiles de 

nacimiento de los señores FABIO, MARÍA EUGENIA y MARÍA ESTELA CASTILLO 
ALARCÓN. 

 
3-. Por la parte actora efectúese el requerimiento del artículo 492 del C. G. 

del Proceso al señor FABIO CASTILLO ALARCÓN, conforme se ordenó en auto de 
abril 7 de 2021. 
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 67 

 

Hoy 24 de junio de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
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